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~:!CCIÓN GENERAL OE GESTIÓN D .. 
NSPORTE y ·~LMACENAMIENrC: Ciudad de México, a 15 de agosto de 2O17 

· "Año·del Cen.tenario de'la Promulgación de la Constitución . 
Política de. los Estados Unidos Mexicanos· 

c. JOSÉ IGNACIO RAEAfL GONZÁLEZ DOMÍÑGUE_~ - ·f '<'a- { ¡: C>'y(~ ~f"'. Q ( 

APODERADO LEGAL'DE LA EMPRESA · 
GAs NATURAL PóTos1.No. ~.A.~.1. oE c.v.-' . · 

( (/.o Cf fc i-
PRES.ENTE ·· 

' . 

Asunto.: Cimbro de titt.Ji'aridad de Aútor.ización 
en Materia de Impacto Ambiental · 

: Bitácora: 09/DHA006 7 /08/17 
Cla~e·:·de proyecto: 11GU2 oo s Gooo 1 

/ 

~. . . 

Con referencia al escrito sin número y sin fecha, ingresado en la Agencia Nacional ·de Seguridad 
Industrial .y de Protección al. MetHo Ambien~e d-er ~~ctor Hidrocarburos: en fo. sucesivo. la · 
AGENCl.A., .el 04 de ·agosto de· 2017 y tu·rnado a -esta Dirección General de ,Gestión de 
Transporte y-Almacenamient o CDGGTA). por medio del cual, e'n.su carácter de ',.\poderado Legal 
de la empresa ~~s Natural Pótosino, S.A.P.L .. de. C. V:, ingr.esG. el aviso de· cambio ·de titularidad 
de la autorizaci.ó.n . .' en materia de impacto ambiéntal contenida en el oficio 
S.G.P.A./DGIRA/DDT/0634/05 de 22 de juíio .c;le 2005, ({ue en su momento fue otorgada a 
favor de la empresá:. -~n~rgéticos lgasamex, S. de R.L. de C.V.; lo anterior en virtud de haber · 
celebrado un contrato :de ces~ón dé derechos. - , . · · · 

" . 
RES U.l T'A N DO: 

l. Que la resolución en materia de impacto ambiental contenida en el oficio ¡ 
''

-;} 

S.G.P.A./DGIRA/DDT /0634/05 de 22 de julio de 2005, fue emitida por la Dirección 

i 
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·. 
General de lm.pacto y Riesgo Ambiental, adscrita a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales: a·favor.de Energéticos lgasamex, S. de R.L. de C.V., para e( proyecto 
denominado "Construcción y operación de un gasoducto-de polietileno de 4" nom, y de 
1.56 Km. de longitud total aproximada. para suministro de gas natural a la emp(esa 
Monsanto, S.A. de C.V. y a otras empresas ubicadas en la zona industrial del municipio · 
de Villagrán, Estado de Guanajuato", otorgando una:vjgencia de 12 meses para llevar a 
cabo la construcción y 10 años para la operació.n del .proye.cto. 

2. Que rt,ediante ofició ASEA/U~lfDGGTA/088 5/2916 de 29 de ágosto de 2016, se 
· otorgó la ampliación pel pl:azo 'pára la operación del proyecto.denominado "Constr.ucción 

y operación de un g·asoducto de polietileno· de 4~'.nom; ·y de· l._5 6 ·Km de longitud total 
aproximada"para suministro d.e gas .natural a 1.a.e.mpresa Monsanto, S.A. de C.V. y a otras 
empresas ubicadas ·en la zona i nd~ sttia l del munidpio de Villagrán, Estado de 
Guanajuato", _otorgando p?.ra tal efecto 20 años .. · 

3. Q1:1e medjante oficioASEA/UGl/DGGTA/OS06i2017 de 10 de abril de 2017, se 
·reconoció ·1a fusión de las empresas Ener,géticos lgas_ainex, S. de R.L. de C.V. ·e lgasamex 
. Bajío, S. de R.L. de.C.V., subsistiendo ésta última y ast;Jmiendo los derechos y obiigaciones 
·derivados del oficio S.G.P.A./DGIRA/DDT /0634/_05 d_e 22_ d<:dulio de 200~._ 

4. Que tas empresas Gas Natural Potosino: S.A.P.L d~ (V .. e lg~sam_ex Bajío,- S. de R.L. . 
de C. v.: celebraron co.ntra,to de cesión de.derechos réspecto de la resolució'n e.n materia 
de ·impacto ambiental contenida en el oficío S.G.P.A} DGIRA:iDD-T / 06.34/ 0"5 de 22 de 
julio · de. 2005, por medio del cual lg~saniex Bajfo,~ S. de-R.L.. ~·e C.V; .transfirió a 
Compañía ·de Gas Natural de San'tá Rosa, S. de R.L. de · c;:. ~v. · lb.s derechos y 
obligacion~?._üerivadas de la resolución r.eferida. . - ~ 

S. Que el C. José lg.nacio Rafael Domínguez en Sl,J .carácter de Apoderado legal de la 
empresa Gas Natural Potosino, S.A.P.L de ._ C.v~· acredit:ó su personalidad mediante 
Escritura Pública número 113 ,S 7 5 de fecha 15 de agósto de 2O14, pasada ante la fe del 
Lic. Armando Mastachi Aguario, Notario Público número 121 de la Ciudad de México. 
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·C O N S 1 D E·R A N D O: 

1. · Que esta DGGTA es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada 
por Gas Natural. Potos.ino, .S.A.P.I. de -C.V:, .de conformidad con lo 'dispuesto en los 
artículos 4 fracción XVII Y.28 fracción 11 dél Reglament~r lnterio r d~ la·Agencia .de Seguridad . 
Industrial y de Prótección al Medio :Ambiente del Sector Hidr~carburos. 

.. . ~ . . . 

11. Que Ja empresa Gas Natural Potosino; S.A.PJ. de t;.v:· s-e dedica al tra:·ñsporte de gas 
natural, por lo que su acti.vid:ad corr.espond~ al Sector Hiqrbcarburos la cual es·rnrnpetencia 
de esta AGENCIA de conformidád con. la definición señálada en el artículo 3 fracción XI 
inciso c) ·de la Ley de la Agencia'. Nacional ·de. Seguridád Industrial y de Protección· al Medio . 
Ambiente del Seé:tor Hidrocarburos. · · · . · · · 

111. Que de la revis-ión . de· ia documentación señ·aJada en el R.esult<?.ndo" 2 ·de la presente · 
resolución, .esta DGGT A determina que el contrato ·de cesión de derectios celebrado · entre 
Gas Naturaí.Potosino, -~ .. A .. P.I. de(.V. e lgasamex Bajío, S. d'e R.l. d~ t.v., el ·¿a.f-nbfo de 
titularidad de .la reso!.ución reférTaa en el Resultanéto· i ,. asf corno la documentación que 
acompaña al misrno, cumplén en forma y conte0idq con, lós . r .~qwts.itos le.gales· necesarios, . . 
para que esta autoridad se:_dé po.r enterada de lá cesión de dere~hos y obligacion,es y acepte 
el cambio de titu laridad.de la resolución referida. 

Con base en IÓ antes expuesto, e·sta DGGTA con fundamento en los artículÓs 1 .. 2;· 3 fracciones 
VIII y XI inciso (), 5 fraceión XVII:!, 7 fracción.! de .la Ley de la Agencia Nacional .de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 inciso C). y D) fracción 
VII, 4 9 segurtdo párraf9 de·1 Reglamento de la.ley General del. Equilibrio Ecológico y la Protección · 
al Ambiente en n:i9:terJa de Evalu~ción. del Impacto Ambiental; 4 fracción XV!ll, 18 fracción XIII y 
2 8 fracción 11 dél Reglatnento Interior . de la -Agencia Nacional de · Segur.tdad Industrial y de 
Protección al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos: · 

" .. \ .. 

R E S U E· L V E: . •. 
r. 
i PRIMERO.- Reconocer el contrato de ces ión de derechos y obligaciones celebrado entre de Gas j 

Natural Potosino, S.A.P.t de C.V. e lgasamex Bajío, S. de R.L. de C.V. derivando en el cambio 
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de t itularidad de la autorización contenida en el ·ofitio S.G.P.A./DGl.RA/ DDT / 0634/ 05 .de 22 
de julio de 2005, .a favor de la empresa ·Gas Natural Potosino,.S.A.P.J. de C.V., quien desde 
este momento será .Ja responsable .del cumplimiento de lo establecido en .las autorizaciones 
referidas. · · 

SEGUNDO.- Notifíques,e al C. Jo$é ·Ignacio Rafáel González DomJnguez en su carácter de 
Apoderado Legal de la ·,ernpresa ·1gasamex Ba)ío •. S. de R.L. ge C.V.,. ó bien. a los CC Marcos Jair 
Córdova Pérez, Ricardo Puga Treto,. llfana Margarita Aranda Escalante, -Octavio Jesús Bañuelos 
Calvo, y.luis Ernesto Díaz Mena, en su csi.fácter de autoriz_a.dos, por alguno de los medios l_egales 
previstos por el artículo 16 7. ·Bis· de la-.Ley General del · Equ.ilibrio ·Ecológico . y la Protección al 
Ambiente, . · · " · · · · . 

.. •. 

\ .. 

ING. DAJllD RIVERA BELLO . . . · · -. ' . 
Por un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas ví~ electrónica 

C.c.e.p. lng. Carlos de Re.gules-Ruiz-Funes.- Direc.tor "Ejecutivo de la ASE.~:. Para ·conocimiento 
Mtro.Ulise.s Cardona Torres.=-Jefe de la Unidad de Gestión lndustri"al. Para:conocimient.ó .. 
lng. Jo~é Luis González Gqnz~lez.- Jefe la Unidad de Supervisión. i'nspección y Vigilan_cia lndustriál. Para conocimiento 

Bitácora: 09/DHA0067/08./17 
Clave de proyecto: 11GU2005_G0001 

... 
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